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CORRECCJON de errores del Decreto 240411969, de
16 de octubre, por el que se modifica la regla deci·
motercEra del Decreto 1815/1964, de 30 de junio
so/)te obli.uaciones formales en el Impuesto Gene·
ral. ,~obre el Trafico de Em nresas.

Ad'¡ertido error en d texto I'Bmitidd pa.ra su publicación f~~J

citado Df'~reto, ins€rto en el «Boletín Oflcir-,j cel Estado» nU
mero 2:'7, de fecha 27 de octubre de 1969, ,';,' lrfl115cr:be a con
tinuaciór, la oportuna l'ecr,ificación.

En la página 16785. articulo segundo. primera columna, linea
seis, donde die{' {(NOVf~na.-Contribu.ven\{,s o •• », debe decir: «No
vena.-Los con'nbuventes ... »)

MiNISTERIO DE lL\C1EN nA Por ninguna Oficina subalterna, lli aun por laS que dispon
gan de instalaciones de comunicación automatica, será reanu
dado el ll1terrumpido curso de un giro, limitándose a comuni
car la incidencia y circunstancias en las que se produjo al
Interventor del centro del que dependa. Corresponde a las In
I:erven('iones exc1usivalTIente la normalización del curso de 10B

!.;'iros.
P;n todos los casos la Gerencia incoará la int'onllación circu

ifl.r pertinente cursándola al centro donde se produjo la in
cidencia par8 que el Interventor, en informe refrendado por
la Jefa.tura. expiique las causas del mcidente y determine el
funcionario responsable. El Delegado Jefe, a su vez, expresará
la sanción que haya aplicado por la falta cometida.

Por el centro de la (.~ficina destinataria se hará constar que
el giro no se pagó más que una vez, previa declaración preca,u~

tori!\ exi~.!;ible del perceptor.
Si éste se negase a firmar .1a declaración, se suspenderá

f'l pago, informando a la Gerencia para su uiterior re801u
cion.})

Ilustrísimo Sf'fJO!':

Para adaptar el S.eJ:\'icio de Gi;o Telegrtdico a la particula
ridad de la.,; comunicar;~ones autom,\ticas V obtener la rapide~

caract€rística de las Tl1ism8s. con la intervención c1a.siflcadr-j
establecina, se requiere modificar la redacrjún de los artículos
25, 26. 63, n 74 .v 76 ,wl RI"'!:hmentu por el que se rige diche'
Servicio.

En su vi-rtud, CSf.t' Ministe!'lo, R propU(~sta de esa Direcdt·Jl
General y eonforme al dictamen de su Con~jo de Diree('jón
ha dispuesto que 105 citados a,'1 (culos (!ilCden rf'dac~ados como
sigue:

«Artículo 25 --Se1'¡;íeio de escala
Para el curso y r1asüJcacióll del servicio de escala se estable

cerá en las salas de aparatos d€ lo.:; centros la necesaria in
tervención.

Las Oficinas subalternas cursarán Sil servicio de giro por
mediación de ~ll¡o respectivas Jefatun'ts salvo que por circuns
tancias especialb tuvl~ran que utilizar otra vía. En este caso.
la JefatlU'a que tlaya servido';e inierrnedi:1 eomunicará a la
primera el n(nnero e lJ1"1':)ort€ de los giroB desviados.

Las Oficinas qne dispongan de instalaciones de comunica
ción 3utomMtca. prev',¡¡ at¡iori?:nd(lll noc1nín ¡'palizar sU ser
vicio de giro directamente.»

({Articule) 2ü-Arisos de ""cepcion de Otros

Por cada giro recibido la Oficina destinataria remitirá a
su centro un <01"'iso de rece1)ci('m¡ {'()l", los dat.r~ esenciales del
giro.

Estos avisos de las (HiCllHlS serán objeto de recuento y com·
probación en 3m: Int€rvencione~ y éstas los clasificarán por
centros de origen remitiéndolo,; por correD a sus lntervencio
nes re>;per~ivas, donde, por últüno. ';;1" clasifirar{m para enviar
los ,a sus Oficinas correspondientes

Lg~'i o!'idnas de orij?;'<,n comprobarán eRte aviso con el giro
expedido .v lo adherirún al mí.."imO E:n el caso de disconfor
mida.d lo partiejp,u:án par t.<.>legramn de servicio f\ la oficinn
de de>;tino.

No se admitir:l (.;' a\'];~() d-0 "4~cepciór. m~tS que LU1a sola vez.
pero si sufriera extravío. la 01icina de de>;tino lo confirmará por
telégrafo, a petición de la de origen.})

«Articulo 63.-Normalizacion del cun;o de los giros que no
llegaron a su destino

Cuando en una oficina cualquiera apareciere nn gíro sm
las anotaciones de transmisión, se dará cuenta al Interven
tor del Centro correspondiente, quien consultará por aviso
de servicio a la oficina de destino robre la recepción de aquél
y si el informe confirmase la interrupción de su curso, dicho
Interventor solicitará de 18 Gerencia la debida autorIzación
para l'eanudarlo.

Si un giro se extraviase, el centro que deber{¡, solicitar la
precitada autorización será el m{li> avanzado que conserv€' la
hoja de escala correspondient.€.

DE
MINISTET~IO

LA GOBEh'.'!ACION

ORDEl\' de 24 de ÜCWIJTe tIc 1969 por la que se
modifican lOS adieu/,os 25, 26. 63, 72, 74 Y 76 del
Reqlamento para el Serl'icio de Giro Telegráfico

(Artículo 72.-Docmnentación JI cuentas que las Oficinas
su/wlterllas rinden a sus Jefaturas.

Con Jos datos que las Oficinas subalterna,,, tomen del libro
de taquilla " cr.rpeta.'i formalizarán la cuenta diaria de «Caja

Efectos») ( bfllancin, que remitirún diariamente a la Inter
vención rl<> sus resp€ctivos (·entros. ,~onservRndo un duplicado
éie la misma como ba~,* de Ül contabilidad propia.

Las Oficinas subalternas autorizada..:; para funcionar de mo
do directo en .sistemas autom~Hicos remitirán. ?;demás, relacio·
neH de gn'os eXDedido5 Y recibidos.

Asimismo todas las Oficinas comunicaran diariamente a la
apertura del servicio. por telégrafo, a la Intervención correS
pondiente el saldo diario de sus operaciones al cierre de caja
y 3úm¿>1'O e importe de los giros que hubieren quedado pendien
te." de pa[!;o

También y dentro de los plazos seflalndos por \3, DireBción
(~eneraL rt-c'mitirún a sil.." Jefatura.<:;:

CanKtas \' .Justificantes del servicio interior, expedido y re
cibido

Carne1 flS y justiJíc,-mtes del Sf'rvicio par8 otras A.dministra~

dones c;q){~djd"J .\ recibido.
Carpet8s complementari8<i del S€rvicio interior y de otras

.J\dministraciones.
R-eladones d(' lús giros interiores y de otras Administracio--

'le.~ peEdientes de pago.
Resumen de ]A,S operaciones del mes (balances).»

({Artículo 74.~-De los Interventores de los Centros.

En todos los Centros habra un Interventor del Giro y un
suplente.

Estos cargos se pl'ov{'erán por concurso entre los funcio.
narios del Cnerpo Técnico que reúnan las condiciones si
guientes:

a) Conocllnientos de contabilidad acreditados por títu198
e€l'tificados.

bJ HabC'r desempeñado en las Oficinas de Giro cualquier
C'cl'vicio que tenga car(Lcter de intervención excluyendo de esta
denom'!lación los realimdos en taquilla, caja y aparato...<:;.

el Po,,,eel' perfecto.'i conocimientos de la" disposiciones que
rE'q:ulan la práctica del giro telegráfico

Si no hubiere ftmcionarios de este Cuerpo que reúnan las
,:ondiciones mencionadas. podrá designarse entre los qUe a
juicio del Centro directivo po"ean mayor aptitud para el desem
peüo de este servicio, V con carácter provisional. del Cuerpo
ESPf'ciB.1 Ejecutivo.»

{{Artículo 76.--Funciones de los Interventores de los Centros.

Serú deber de los Interventores:
L" F'ormular la cuenta diaria de la,,, Oficinas dependientes

sirviéndose de las hojas de escala o de las relaciones de giros
expedidos y recibidos (artículo 72). confirmando o rectificán
dala con los balancines correspondientes.

2.° Reclamar ¡as relacione::; de 10.<; giros expedidos y reci
bidos en las Oficinas subalternas en los casos en qUe poi' auto
rización de la superjoridad no haya hecho escala eFte servicio
en el centro correspondiente.

3.° Cerrar diariamente la carpeta del servicio recibido, fol'·
Ululando a este fin la cuenta correspondiente de efectos, con
forme se previene en el articulo 22, interviniendo asimismo la
cuenta diaria de taquilla en la Oficina-Centro.

4.0 Autorizar prevIamente todas la.s operaciones que debe
r.:,alizar la caja de la Jefatura y ordenar qUe ésta le facilite
diariamente nota de todas las realizadas en el día anterior.
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5.° Llevar la contabilidad general del Centro conforme a las
instrucciones y reglas que se dict€n en los Reglamentos.

6.° Firmar con el Jefe del Centro los talones de cuenta co
rriente abierta en los Bancos que haya autorizado la Gerencia.

7.° Presenciar la apertura y cierre de los pliegos de valores
declarados que la Jefatura cambie con sus Oficinas subalternas
y firmar al dorso de los sobres como garantía de haberse efec
tuado esta operación

8.Q Presenciar los arqueos de caja de la Jefatura y taquilla
cuando lo juzgue oportuno y obligatoriamente al cierre de
cuentas.

9.° Recabar de las Oficinas dependientes que envíen sus
fondos sobrantes cuando aquéllas no lo hayan hecho sin previo
requerlrniento de la Jefatura.

Si el Interventor advirtiere alguna irregularidad en el en
vio de los fondos Jo pondrá en conocimiento del Delegado Jefe
del Centro.

10. Cuidar de qUe todas .las Oficinas dependientes envíen
al Centro, para 5U revisión, la documentación dentro de los
plazos reglamentarios señalados.

11. Intervenir en el servicio de casilleros, procurando que
los recuentos y envíos de los avisos de giro se efectúen con
exactitud y regularidad.

12. Remitir por correo a la Gerencia en los dos días hábi~

les sigUientes a cada decena el parte de salctos (modelo Gt-141
y comunicar por telégrafo al citado Organismo centraL cuan
do sean intf:resados pÚr éste, los datos sobre existencias de nu~
merario en las oficinas del Centro.

13. Cumplimentar sin demora, alglUla las órdenes que re
ciba de la Geren~ia referente a los ingresos y pagos especiales I

que hayan de realizarse.
14. Interpretar las· disposiciones reglamentarias, prevenir

y rectificar error.es en carpetas y balances. resolver los inclden~

tes, instruir al personal y dar cuenta ~ircunstanciada y por
escrito al. Jefe del centro, y en su caso a la Gerencia., de cuan
tas anomalías surjan en la práctica de estos serVicios, espe
cialmente en lo que se refiere a irreg1l1aridade>; cometidas en
el manejo de los fondos.

15. Responder igualmente de la veracidad y exactitud de
las oPeraciones refleJadas en los balances y demás documentos
del giro.•

Queda facultada esa Dirección General para dictar las ins
trucciones que sean necesarias para la ejecución de la presente
disposición,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento :v efeo.tos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1969.

I'LONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 11 de noviembre de 1969 por la que se
aprueban los modelos de placas en Viviendas de
Protección Oficial.

El articulo 104 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, aprobado por Decreto de 24 de julio de 1968, dispone
que los inmuebles acogidos al régimen de Viviendas de Pro
tección Oficial ostentarán en lugar visible .v próximo al din
tel de la puerta o puertas de acceso del ediffcio una placa
metálica .según modelo oficial aprobado por Orden ministerial.

En cumplimiento de tal disposición, y con el fin de dar la
debida uniformidad a las citadas placas. que sirven para poner
de manifiesto no sólo la protección concedida. sino la." obliga
ciones adquiridas por Jos promotores y ¡lropietarios de tales
construcciones, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.----.¡Se aprueban los modelos de placa metálica
que habrán de ostentar en su fachada, en Jugar visible y pró"
ximo al dintel de la puerta o puertas de acceso del edificio,
los inmuebles que se construyan o amplíen al amparo del ré
gimen legal de Viviendas de Protección Of-icia!. El modelo se
fialado con el número 1 ¡;;e utilizará para los edificios cons
truídos de nueva planta, y el señalado con el número 2 para
laoS ampliaciones de edificios existf:'ntf:'s.

Madrid, 11 de noviembre de- 1969

MORTES ALFONSO
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